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Brigada de Complemento de Infantería don Federico León 
Mora Centro de Enseñanza Medía y Profesíonal. Elche (Ali
cant.el ·-Retirado: 13 de enero de 1967 

Brigada de Complemento de Infantería don Juan Lores Bla
nes. Dirección General de Correos. Badalona (Barcelona).
Retirado ~ 13 de enero de 1967. 

Brigada de Complemento de La Legión don. Juan Hidalgo Hi
dalgo. AR4PG. Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando. Madrid.-Retirado: 17 de enero de 1967. 

Brigada de Complemento de Caballería don Francisco Duque 
Garcia Ayuntamiento de Llera (Badajozl.-Retirado: 13 de 
enero de 1967. 

Brigada de Complemento de Artillería don Francisco López 
Navas Gobierno General Provincial Sahara. Aaiun (Saha
ra) .-Retirado: 12 de enero de 1967. 

Brigada de Complemento de Artillería don Manuel Ruiz Beni
tez. Instituto Biología del Tabaco. Sevilla.-Retirado: 12 de 
enero de 1967. 

Brigada de Complemento de Ingenieros don Antonio Calderón 
Tena. A03PG. Ministerio de Hacienda. Cáceres.-Retirado: 
1 de enero de 1967. 

Brigada de Complemento de Ingenieros don Eduardo Molina 
Girela Almacén Regional de Intendencia. Granooa.---iReti
rado: 13 de enero de 1967. 

Sargento de Complemento de Infantería don Gregorio Moreno 
Barraquero. Ayuntamiento de Cabeza de Buey (Badajoz).
Retirado: 14 de enero de 1967. 

Sargento de Complemento de La Legión don Pablo Rico Mu
ñoz. Ayuntamiento de Yepes (Toledo).-Retirado: 15 de 
enero de 1967. 

Reemplazo Voluntario 

Teniente de Complemento de Infantería don Emilio Requena 
Sánchez.-Retirado: 13 de enero de 1967. 

Teniente de Complemento de Caballería don Eduardo Pelegrin 
Santos.-Retirado: 17 de enero de 1967. 

Brigada de Complemento de Infantería don José Escandell 
Escandell.-Retirado: 11 de enero de 1967. 

Brigada de Complemento de Infantería don Rafael Espejo 
Estepa.-Retirado: 18 de enero de 1967. 

Brigada de Complemento de Infantería don Carlos Ortiz Pa,. 
gán.-Retirado: n de enero de 1967. 

Brigada de Complemento de Caballería don Eufrasio Cabañes 
Sancho.-Retirado: 14 de enero de 1967. 

Brigada de Complemento de Ingenieros don José Damas Pl
ñero.-Retirado ~ 4 de enero de 1967. 

Sargento de Complemento de Ingenieros don Manuel Luis Afon
so.-Retirado: 1 de enero de 1967. 

Al personal retirado relacionado anteriormente que proceda 
de la situación de «Colocado», deberá hacérsele nuevo seña
lamiento de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23 de las Leyes de 15 de 
julio de 1952 (<<Boletín Oficial del Estado» número 199), 30 
de marzo de 19M (<<Boletín Oficial del Estado» número 91) 
y Decreto número 2703/1965, de 11 de septiembre (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 222). 

Lo que digo a VV. EE para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1967.~P. D., José López-Barrón 

Cerruti. 

Excmos. Sres. Ministros '" 

ORDEN de 26 de enero de 1967 por la que se nom
bra Projesor de (~Organización y Métodos» en la 
Escuela Nacional de Administración Pública (Cen
tro de Formación y Perjeccionamiento de Funcio
narios) a don Manuel Ruiz Cubiles. 

Ilmo. Sr: De conformidad con la propuesta formulada por 
el Tribunal calificador y lo dispuesto en la norma décima de 
la Orden de 20 de julio de 1966 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del día 27), 

Esta Presidencia del Gobierno ha acordado nombrar en virtud 
de concurso-oposición a don Manuel Ruiz Cubiles Profesor de 
«Organización y Métodos» en la Escuela Nacional de Adminis
tración Pública (Centro de Formación y Perfec~ionamiento de 
Funcionarios). con el haber anual y demálS pagas extraordina
rias que figuran en el correspondiente presupuesto de dicha 
Escuela. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 26 de enero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Nacional de Administración 
Pública (Centro de Formación y Perfeccionamiento de Fun
cionarios) . 

ORDEN de 28 de enerO de 1967 por la que se nom
bra a don Vicente de la Plaza Santos Secretario del 
Consejo de Administración de la Mutualidad de 
Funcionarios de la Presidencia del Gobiemo. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Consejo de 
Administración de esa Mutualidad de Funcionarios, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar 
Secretario del mismo a don Vicente de la Plaza Santos, funcio
nario del Cuerpo General Técnico de Administración Civil, en 
sustitución de don Pedro Garcia Pascual. que cesa en dicho 
cargo. . 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 28 de enero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr Presidente del Consejo de Administración de la Mutua
lidad de Funcionarios de la Presidencia del Gobierno. 

ORDE:N de 28 de enfro de 1967 por la que nom
bra a don José Manuel Rodríguez Muela Interven
tor del Consejo de Adninistración de la Mutualidad 
de Funcionarios de la Presidencia del Gobierno. 

nmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Consejo de 
Administración de esa Mutualidad de Funcionarios, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrll4" 
Interventor del mismo a don José Manuel Rodríguez Muela, fun
cionario del Cuerpo Técnico Administrativo, a extinguir, de la 
Presidencia del Gobierno, en sustitución de don Manuel Alfonso 
Robles Castillo, que cesa en dicc() cargo. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. 
Madrid, 2,~ de enero de 1967. 

CARRERO 

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo de Administración de la Mutua
lidad de Funcionarios de la Presidencia. del Gobierno. 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

RESOLUCION de la Subsecretaría de Educación '!I 
Ciencia por la que se nombra Pagador interino de 
Servicios de este Ministerio en la provincia de 
Navarra a don Gilberto Pedreira Pérez. 

Vacante el cargo de Pagador de Servicios de este Ministerio 
en la provincia de Navarra por cese de don Benigno Janin 
Campo, 

Esta SUbsecretaria ha resuelto nombrar interinamente para 
el citado cargo a don Gilberto Pedreira Pérez, Delegado adminis
trativo en dicha provincia. 

Lo que comunico a V. S. para su · conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muccos años. 
Madrid, 17 de enero de 1967.-El Subsecretario, Luis Legaz. 

Sr. Jefe de la Sección del Presupues10 y Programación Económica. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la q¡;e se nombra a los Profesores 
titulares del ciclo especial de modalid'ad Agrfcolao 
Ganadera que se citan para las vacantes que se 
indican. 

Convocado por esta Dirección Genem! ei oportuno concurso 
pa.ra seleccionar Profesores titulares del oiclo especiaJl de mo
daJidad Agll"'icola-ganadera, en fecha 5 de septiembre pasado, 
publicadO en el {{~oletín Oficial d~l Estado» del 22 del m1.smo 
mes, para las plazas qUe serán citadas expresamente; 

Visto el informe-.propuesta elevado ¡por la Comisión pepo 
manente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Pro
fesional, 

Esta Dirección Generad, de conformidad con el mismo, na 
resuelto lo siguienre: 
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L' Aprobar la tramitación del concurso de referencia. 
2.° Nombrar a los siguientes Profesores titulares del ciclo 

especial de modalidad Agrícola-ganadera para las vacantes 
que se indican. 

Mondofiedo (1.- plaza): Don Angel Gare1a Sanz. 
Mondoñedo (2.& plaza) : Don Ramón Fernández Gacio. 
Ribadeo (2.- plaza): Don Rafael Montes Aguilera. 
Priego (2." plaza): Don Ricardo Lenzano García. 
Totana (2.' plaza): Don Luis Moullaa Vilches. 
Tapía de Casariego (2 .• plaza): Don Juan Antonio Rodríguez 

FTesno. . 

3.° Estos Profesores disfrutarán La retribución anuaJ de 
30.000 pesetas más dos pagas extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre y demás emolumentos establecidos por las 
Leyes, a partir de la · fecha de posesión, sin perjuicio de todas 
las ventajas qUe se fijen especialmente para el Centro de su 
destino. 

4.° Estarán obligadOS a residir en la localidad donde re
sida el Centro de su destino. obligadón de la cual serán ade
más . responsable el Director del mismo, y estará vigilada por 
el Patronato Provincial, no pudiendo ausentarse sin autoriza.. 
ción escrita de las autoridades a quienes reglamentariamente 
corresponde expedirla 

5.° El nombramiento a que se refiere la presente Orden se 
entiende valedero por un quinquenio, prOlI'rogable en la forma 
que dispone el Decreto de 5 de mayo de 1954 (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 17 de junio) . 

El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base XII 
de la Ley de 16 de julio de 1949, podrá declarar su cese a 
petlción justlfk:ada y conjunta del Director del Centro y del 
Patronato respectivo, sin perjUicio del régimen disciplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de noviembre de 1953. 

La posesión se verificaifá ante el Director del Centro, en el 
térmi1lo de treinta dias a partir de la pUbUcaclón en el «Bo
letín Oficial del Estado» de esta Orden, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo cuarto del citado Reglamento y por 
el hecho de la misma quedan estos Profesores sometidos a las 
normas vigentes sobre la Enseñanza Media y Profesional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. . 
Madrid, 9 de en€["o de 1967.-El Director general, Angel 

González. 

Sr. Jefe de la Sección de Institutos Técnicos de Enseñanza 
Media. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se nombra Profesores titu
lares del ciclo «Matemático» de los Centros de En
señanza Media y Profesional que se citan · a los 
señores que se mencionan. 

Convocado por esta Dirección General el oportuno concurso 
para seleccionar Profesores titulares del ciclo «Matemático» en 
fecha 5 de septiembre pasado, pulJ1!cado en el «Boletín Oficial 
del Estado» del 22 del mismo mes. prura las plazas que expre
samente se citan; 

Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y PrOfesional, 

Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha 
resuelto lo siguiente: 

1.0 Aprobar la tramitación del concurso de referencia. 
2.0 NombTar a los siguientes señores Pll"ofesores titulares 

del ciclo «Matemático» para las vacantes que se indican: 

Azuaga: Doña Clara Pérez Martin. 
Benavente: Doña Luisa EmUia Gonzállez Crespo. 
Marin: Doña Maria Angeles Alvarez Gago. 
Mora de Toledo: Don Manuel Marcos Rabadán. 
Slgil.enza: Don Dionisio de la Morena Sanz. 
Tomelloso: Don-Enrique Sarmiento Birba. 
Denia: Don Antonio Grúa Mestre. 
Guadix: Don Pedro Ramfrez Cabrera. 
Trujillo: Don Plácido Barreiro Suárez. 
Santa Maria del Pálfamo: Doña Maria Angeles Prieto Gon-

záD.ez. 
Balaguer: Don Lucas Martinez Rodriguez. 
Orgiva: Don Miguel Cues,a Montero. 
Telde: Don José Miranda GonzáJez. 
CoIlStantina: Doña Guadalupe García Caro. 
Caspe: Don Manuel Campos Loren. 
Vélez-Rubio: Don Rafael Hostench Ramirez. 
Cazoria: Don Juan Moreno Anaya. 

3.0 Estos Profesores disfrutarán la retribución anual de 
30.000 pesetas más dos pagas extraordinarias en los meses de 
julio y diciembre y demás emolumentos establecidos por las 
Leyes, a partir de la fecha de posesión. sin perjuiCiO de todas 
las ventajas qUe se fijen especialmente piara el Centro de su 
destino. 

4.° Estarán obJigados a residir en la localidad donde redi
ca el Centro de su destino, obligación de la cua[ será además 
responsable el Director del mismo, y estará vigilada POT ~ 
Patronato Provincial, no pudiendo ausentarse sin autoriZación 
escrita de las autoridades a quienes reglamentariamente ce
Nesponda expedirla. 

5.° El nombramiento a que se refiere la presente Orden se 
entiende valedero por un quinquenio, prorrogable en la forma 
qUe dispone el Decreto de 5 de mayo de 1954 (<<Boletin Oficial 
del Estado» del 17 de junio l. 

El Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en la base xn 
de la Ley de 16 de julio de 1949. podrá declarar su cese a 
petición justificada y conjunta del Directm del Centro y del 
Patronato respectivo, sin perjuiCio del régimen disclplinario 
establecido en el Reglamento de 3 de noviembre de 1953. 

La posesión se verificará ante el Director del Centro, en 
pI término de treinta días a partir de la pUblicación en el 
«Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, de acuerdo con 10 
preceptuadO en el artículo cuarto del citado Reglament o y 
por el hecho de la misma, quedan estos Profesores sometidos 
a las normas vigentes sobre la Enseñanza Media y Profesional. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S . muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1967.-El Director general. Angel 

González. 

Sr. Jefe de la Sección de Ins·titutos Técnicos de Enseñanza 
Media. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Media por la que se nombra Profesores titu
rores del ciclo de «Ciencias de la Naturaleza» de los 
Centros de Enseñanza Media y Profesiorval que se 
citan a los señores que se mencionan. 

Convocado por esta Dirección General el oportuno concurso 
para seleccionar Profesores titulares del ciclo de «Ciencias de 
la Naturaleza», en fecha 5 de septiembre pasado, publicado en 
el «Boletín Oficial del Estado» del 22 del mismo mes. para las 
plazas que serán citadas expresamente. 

Visto el informe-propuesta elevado por la Comisión Perma
nente del Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, 

Esta Dirección General, de conformidad con el mismo, ha 
resuelto lo siguiente: 

1.0 Aprobar la tramitación del concurso de referencia. 
2.° Nombrar a los siguientes señores Profesores titulares 

del ciclo de «Ciencias de la Naturaleza» para las vacantes que 
se indican: 

Archidona: Don Antonio Torralba Martinez. 
Algemesí : Don Juan Antonio Hurtado Tomás. 
Barbastro Don José Cerdá Font. 
Benicarló: Doña María Paz Porto Ares. 
Betanzos: Doña María Concepción Aserey Andaluz. 
Ciudadela: Don Antonio Méndez Barroso. 
Constantina: Don José Fernández Vaauero. 
Ejea de los Caballeros : Don José Royo Gracia. 
Lalín: Don Floriano Estévez Acuña. 
Totana : Don Jaime Arcas García. 
Vélez-Rubio: Don Amador Acadía Mañón. 
Vera : Don Emilio Seiquer Ortiz. 
Vall de Uxó : Doña Isabel Fernández Matilla. 
Villafranca del Panadés: Don José María Frías Gavaldá. 
Cazarla: Doña Severa Rivera García. 
Portillo : Don Francisco Armero Rodríguez. 
Bermeo: Doña María Dolores Savasquete Alonso. 
Almonte: Don Francisco Carrión Pérez. 
San Clemente: Don Jenaro Salz Oñate. 

3.° Teniendo en cuenta que los Comisarios-Directores desig
nados para la organizaCión y funcionamiento de los Centros de 
nueva creación de Caspe, Consuegra, Santa María del Páramo, 
Tomelloso, Sigüenza y Orgiva desempeñan en los mismos el 
ciclo de ' «Ciencias», durante el presente curso, los señores pre
puestos para ocupar las plazas de Profesores titulares del ciclo 
que nos ocupa: 

D.a Josefina Mendieta Peñalo:;;a, para el Centro de Caspe. 
D.a Rosario Pérez Sánchez, par a el de Consuegra. 
D. Cayetano Luengo Alonso, para el de Santa María del Pá-

ramo. 
D. José Vicente Cañas Ortiz, para el de Tomelloso. 
D. Manuel Hernández González, para el de Sigüenza. 
D. Francisco Robles Castillo, para el de Orgiva. 


